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CIRCULAR OTH-014-2O24

DE:                     EL  JEFE OFICINA  GESTIÓN  DELTALENTO  HuMANO

PARA:            PERSONAL VINCULADO  A  LA  PLANTA

FECHA:         OCTUBRE   O9  DE 2024

ASUNTO:      lMPLEMENTAClÓN  FORMATO  DE TRANSFERENCIA  DEL

CONOCIMIENTO

S¡gu¡endo  los  lineamientos  del  Modelo  lntegrado de Planeación  y  Gestión  (MIPG)
para  la  ¡mplementación   de  la   POLíTICA  DE  GESTlóN   DEL  CONOCIMIENTO  Y   LA
INNOVAClÓN  y  la  Resolución  No.  302  del  Os  de  octubre  de  2024,  por  la  cual  se
actualizan  los  documentos  institucionales  según  la  plataforma  estratégica  2020-
2024,   se   hace   necesario  socializarles   el   nuevo   Formato   de  Transferencia   del
Conocimiento, el cual tendrá aplicabilidad para todo el personal de planta de la
E.S.E Hosp¡tal Departamental San Anton¡o de Padua.

EI  Formato  de Transferencia  del  Conocim¡ento tiene  como finalidad  adoptar una
cultura   que   permita   la   generac¡ón,   apropiac¡ón   y   difusión   del   conocimiento
nuevo  y  existente  en  la  entidad,  encam¡nado  al  cumplim¡ento  de  los  objetivos
¡nst¡tucionales,   el   mejoramiento  continuo  de  los  procesos  y  la   generación  de
innovación.

Este formato se debe aplicar y diligenciar en los siguientes casos:

1.    Licenc¡as Temporales
2.   Vacaciones
3.    Com¡sión porServicios
4.    Capacitaciones y Senar¡os super¡or a O3 días hábiles
5.    Ret¡ro del Servicio

Con  base  a  lo  anterior,  nos  permitimos  ¡nvitar a  todo el  personal  de  planta  para
que   implementen   y   apliquen   en   los   casos   necesar¡os   el   nuevo   Formato   de
Transferencia del Conocim¡ento, el cual se anexa con su respectivo instructivo.


